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Distrito Judicial de Medelín 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, tres de abril de dos mil veinticuatro 

  

 
Proceso:  Prueba Extraprocesal.  

Radicado:  05001-31-03-015-2024-00120-00. 

Convocante:  María Cristina Hurtado. 

Convocado:  Comercializadora Quindee S.A.S.  

Decisión: Admite solicitud de prueba extraprocesal.  

 

Por cumplirse con las exigencias que trata los artículos 183, 184 y 186 del CGP 

es procedente decretar las pruebas extraproceso, y en consecuencia, el 

Juzgado; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de pruebas extraprocesales incoada 

por MARIA CRISTINA HURTADO en contra de Jonnathan Alexander Calle, en su 

condición de representante legal de COMERCIALIZADORA QUINDEE S.A.S.  NIT 

901.036.565-3. 

 

SEGUNDO: FIJAR el día MARTES, 25 DE JUNIO DE 2024 A LAS 02:00 PM como 

fecha para que Jonnathan Alexander Calle, representante legal de 

COMERCIALIZADORA QUINDEE S.A.S., o quien haga sus veces, exhiba los 

documentos que se relacionan a continuación:  

 

1.  Los documentos donde se evidencie la oferta, negociación y en general, la relación 

mediante la cual se celebraron contratos de prestación de servicios entre la sociedad 

COMERCIALIZADORA QUINDEE S.A.S. y el señor GUILLERMO GARCÍA ZUÑIGA en la etapa 

precontractual. 

 

2. Las comunicaciones físicas y correos electrónicos que se hayan cruzado entre la 

sociedad COMERCIALIZADORA QUINDEE S.A.S. y el señor GUILLERMO GARCÍA ZUÑIGA. 

 

3. Todos los CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS que se hayan suscrito entre la 

sociedad COMERCIALIZADORA QUINDEE S.A.S. y la sociedad SERVICIOS DE MERCADEO 

Y EXPERIENCIAS S.A.S.  

 

4. Todos los CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS que se hayan suscrito entre la 

sociedad COMERCIALIZADORA QUINDEE S.A.S. y el señor GUILLERMO GARCÍA ZUÑIGA.  
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5. Todos los recibos, soportes de pago y/o consignaciones realizadas por parte de 

COMERCIALIZADORA QUINDEE S.A.S. a favor de la sociedad SERVICIOS DE MERCADEO 

Y EXPERIENCIAS S.A.S. 

 

6. Todos los recibos, soportes de pago y/o consignaciones realizadas por parte de 

COMERCIALIZADORA QUINDEE S.A.S. a favor del señor GUILLERMO GARCÍA ZUÑIGA. 

 

7. Todos los recibos, soportes de pago y/o consignaciones realizadas por parte de 

COMERCIALIZADORA QUINDEE S.A.S. a favor del señor GUILLERMO GARCÍA ZUÑIGA. 

 

Todos estos documentos, se exhibirán con ocasión exclusivamente a la 

relación contractual que existió entre ellos el pasado 26 de febrero de 2021 y 

un segundo contrato realizado, con el objeto de publicitar la marca comercial 

Frutos Salvajes, con el talento humano de la solicitante.  

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte convocada de conformidad 

con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 (acompañada de la solicitud), con no 

menos de (5) días de antelación a la fecha de audiencia, según lo dispone el 

artículo 183 del CGP. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al abogado CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS 

portador de la T.P. 137.037 del C. S de la J. conforme al poder conferido por la 

solicitante.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firmado electrónicamente)   

JORGE WILLIAM CAMPOS FORONDA   

JUEZ   

 

 

Firmado Por:

Jorge William Campos Foronda

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 015 Oral

Medellin - Antioquia
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